
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00045 00 

 

Revisado el poder aportado, se advierte que el mismo fue remitido desde 

el correo electrónico de la señora ELIANA SAAVEDRA MIRANDA y no desde 

el correo electrónico de la joven ISABEL SOFIA IBARGUEN SAAVEDRA; de ahí 

que no sea viable reconocer personería para actuar en representación de 

esta última al abogado RUBEN DARIO GARCIA MARTINEZ. 

 

Así las cosas, se requiere al profesional del Derecho a fin de que aporte 

poder debidamente conferido por la demandante ISABEL SOFIA IBARGUEN 

SAAVEDRA, bien sea en los términos del artículo 74 del C.G. del P. o del 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Advirtiendo que, en el evento de 

otorgarse como mensaje de datos, el mismo deberá provenir del correo 

electrónico de la poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:



Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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